RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000153, Ent. N°81/13)

“Visto, intervenido preventivamente el gasto de $ 40:000.000 derivado de la contratación del Banco de la República Oriental del Uruguay con la  Administración Nacional de Correos para la distribución de correspondencia, estados de cuenta, avisos y renovaciones de tarjetas de crédito, así como estados de cuentas corrientes, por el período de un año, efectuada al amparo de lo dispuesto por el  Artículo 33 Numeral 1 Literal C) del TOCAF. Devuélvase”.-
cc
PAGE  
1

